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Municipalidad 
r

cle Chiliá.rr Viejo , Seeretaría de Planificación

AUTORIZA TRATO DIRECTO CON DOÑA CTAUDIA
ANDREA GODOY FLORES Et SERVCIOS DE ASESORIA
INFORMATICA A SECPTA DE tA ¡. MUNICIPATIDAD DE
CHILTAN VIEJO.

,IVQ
DECRETO N" :t u q,

cHtLrAN vtEro, 2 1 ENE 2B1t¡

VTSTOS:

- Los focultodes que confiere lo Ley N. l B.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus iextos modificolorios.

- Ley 19.866, de fecho 29 de ogosto del 2003. Lo ley de
boses sobre controlos Administrotivos de Suminislro y Presloción de Servicios, publícodo en
eldiorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

q) El Decreto N'ó3ó4 de 1l de diciembre de 2013,
que opruebo el presupuesto Municipol2Ol4.

b) El lnforme de Troto Directo del 2l de Enero de
2014, emitido por el Director de Plonificoción.

c) El Art. I0 N"Z letro o) del Reglomenio Vigente de
lo Ley N' 19.88ó de Compros Públicos.

DECRETO:

1.- AUTORíZASE, Troto Directo con doño CLAUDTA
ANDREA GODOY FLORES, poro lo prestoción de servicio Asesorío informótico o
Secplo l. Municipolidod de Chillón viejo. por un monto de s ¿02.500.- impuestos
incluidos, por plozo de I mes.

2.' PRocÉDAsE o reorizor er controto correspondiente.

3.' rMPÚTESE er gosto o ro cuento 22.r 
.l.oo3, 

Servicios
lnformóticos Municipoles del presupuesto Municip ol 201 4.
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, Administrodor Municipol. sECpLA, DAF, secretorio Municipol,


